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QUITO HONESTO: 
EL ESPÍRITU DE LA CIUDAD 
CONTRA LA CORRUPCIÓN

1  
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El presupuesto permite materializar políticas públi-
cas de las que se desprendan acciones que mejo-
ran la vida de una comunidad, de ahí la importancia 
de su transparente y honrada ejecución. Los recursos 
públicos deben ser manejados con pulcritud, efica-
cia, eficiencia y oportunidad, es por ello que es tan 
importante rendir cuentas a los mandantes, en cuya 
mirada se transparenta la gestión de quienes hemos 
asumido el reto de dirigir las instituciones públicas.

Quienes hacemos la Comisión Metropolitana de Lu-
cha Contra la Corrupción, Quito Honesto, trabajamos 
desde una dimensión humana de dar todo de no-
sotros para hacer de nuestra Capital, esa ciudad en 
cuyos imaginarios se multipliquen la esperanza y el 
trabajo; sabemos que esto es solamente posible 
sin corrupción, con una actitud irreductible de ser-
vicio y con un profundo amor por lo que se hace. 

Amparados en la Constitución de la República, las 
Leyes y el Código Municipal implementamos po-
líticas, planes y acciones para que las institucio-
nes del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito articulen una gestión libre de corrupción. 
Como funcionarios públicos es nuestra obligación 
rendir cuentas y responder a las inquietudes ciu-
dadanas, por ello en este Informe de Rendición 
de Cuentas presentamos: el cumplimiento del Plan
Operativo Anual -POA; del Plan Anual de Contrata-
ción Pública -PAC; de los proyectos y actividades 
ejecutadas en la gestión institucional de enero a 
diciembre de 2022. También dimos respuesta a las

consultas ciudadanas receptadas por los cana-
les físicos y electrónicos hasta el 04 de abril 2023.

Para cumplir las distintas fases previstas en la nor-
mativa vigente, el 21 de marzo de 2023 conforma-
mos los equipos mixtos para la gestión del proce-
so, en los que fueron designados cuatro delegados 
de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito.

Dando cumplimiento al Reglamento de Rendición de 
Cuentas, habilitamos de forma previa y oportuna a la elabo-
ración del informe y a la deliberación pública (entre el 20 
de marzo y el 04 de abril de 2023), un canal comunicacional 
en nuestro sitio web (www.quitohonesto.gob.ec) de acce-
so abierto y público, para que la ciudadanía plantee los 
temas sobre los cuales requiere rindamos cuentas. De igual 
manera entregamos a los delegados de la Asamblea Ciu-
dadana el documento físico que permite recabar consul-
tas ciudadanas.  Hemos dado respuesta a las consultas que 
se nos plantearon y mantenemos una gestión con políticas 
de transparencia, inclusión, honestidad y respeto al otro.

Ciudadanos y funcionarios, más allá de nuestra diversidad, 
cultural, religiosa o política, JUNTOS trabajando desde 
una conciencia ética, soñando, haciendo de la ciudad el 
hogar donde florece nuestra familia y nuestros sueños.

Fernando Larrea Estrada
PRESIDENTE DE QUITO HONESTO 

Robar a la Nación es robar a TODOS; el que roba es dos, cuatro, diez veces ladrón; (…)  el 
que roba al Estado a TODOS roba, y todos deben perseguirlo por derecho propio y por 
derecho público.
Las Catilinarias 
(Fragmento)

Juan Montalvo
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INSTITUCIONALIDAD
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Quito Honesto: 20 años haciendo historia en la Capital

Misión
Prevenir, identificar, investigar e individualizar 
las acciones u omisiones que impliquen pre-
suntos actos de corrupción, así como difundir 
valores y principios de transparencia en todas 
las dependencias del Municipio de Quito

Visión 
Ser al 2026 la entidad referente de lucha contra la 
corrupción y del fortalecimiento de una cultura de 
integridad municipal, que se adapte a los desafíos 
de su entorno, mediante un modelo de gestión 
innovador y de talento humano  comprometido  con 
la Ética Pública y la transparencia

20 años han transcurrido desde que el general 
Paco Moncayo vio la necesidad imperiosa de 
constituir un órgano de prevención y control 
que apoye a la ciudadanía en el combate contra 
la corrupción. Con Resolución de Alcaldía N°A065 
de 20 de agosto de 2002 se creó Quito Hones-
to para prevenir, investigar e identificar cual-
quier forma de corrupción en todas las depen-
dencias del Municipio de Quito, así como para 
difundir valores y principios de transparencia.  

En este tiempo hemos sido la institución mu-
nicipal pionera en el país en combatir la 
corrupción de forma directa, extendiendo 
nuestro campo de acción a las empresas pú-
blicas metropolitanas, corporaciones y orga-
nismos en los que el Municipio de Quito tu-
viere acciones, bienes, derechos o intereses. 

Por la importancia de nuestra gestión, en el 
2004 se nos instituyó como Unidad Especia-
lizada de la más alta jerarquía, dotada de au-
tonomía e independencia económica, po-
lítica y administrativa, para que actuemos en 
representación de la ciudadanía del Distrito, para 
lo cual trabajamos sin descanso a fin de crear 
una ciudad con cero tolerancia a la corrupción.

Por la importancia de nuestra gestión, en el 
2004 se nos instituyó como Unidad Especia-
lizada de la más alta jerarquía, dotada de au-
tonomía e independencia económica, polí-
tica y administrativa, para que actuemos en 
representación de la ciudadanía del Distrito, para 
lo cual trabajamos sin descanso a fin de crear 
una ciudad con cero tolerancia a la corrupción.
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Econ. Fernando Larrea Estrada, 
en representación del  alcalde quien lo preside. 

Ing. Paulina Cadena Vinueza
Representante de las universidades.

Ing. Marco Carrión Vuele
Representante de las Cámaras de la Producción.

Ing. Santiago Rivadeneira
Representante de la sociedad civil.

Ing. Lucia Neira -hasta el 11 de abril de 2022 
Representante Cámara de la Construcción. 

Ing. Carlos Zambrano, desde el 11 de abril de 2022.
Representante Cámara de la Construcción. 

 
Nuestro aliento fundacional es que seamos una institución ciudadana, a través de la cual se fortalezca la trans-
parencia y la lucha contra la corrupción, por lo que, en el 2022, en cumplimiento del Código Municipal el Pleno 

estuvo conformado de la siguiente manera: 

De enero a diciembre de 2022, el Pleno de Qui-
to Honesto sesionó 16 veces y emitió 20 
resoluciones, cuyo sustento consta en el Expe-
diente de Resoluciones y Sesiones del Pleno de 
Quito Honesto, archivo de la Secretaría General.
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NUESTRA GESTIÓN EN EL 2022

3  
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3.1 Objetivo de rendir cuentas

Es nuestro permanente interés que los habitan-
tes de Quito conozcan lo que hacemos y cómo 
invertimos sus recursos. Este documento se suma 
a la permanente información de nuestra ges-
tión institucional con la que alimentamos nuestro 
portal web. Esperamos su lectura y análisis en los 
dos tiempos administrativos dados en el año 
2022, por el recambio de nuestras autoridades: 

- Del 01 de enero del 2022 al 11 de julio del 2022, pre-
sidente el abogado Mauricio Riofrio Cuadrado. 
- Del 12 de julio del 2022 hasta la actualidad, pre-
sidente el economista Fernando Larrea Estrada.

Con la finalidad de tener un enfoque claro 
y con ponderación de tiempos de acuerdo 
con las necesidades de ciudad, asumimos el 
reto de mejorar los procesos de las unidades 
agregadoras de valor, teniendo en cuen-
ta que para prevenir la corrupción se debe 
dar acompañamiento permanente a las ins-
tituciones y empresas públicas municipales.

3.2  2022  un año de mejoras
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3.3  Hitos de la gestión 2022

Prevención y control

- 215 procesos de contratación pública analizados.
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- Congreso Internacional  Antico-
rrupción ‘Quito Luz de América’ y 
publicación de sus Memorias; 

- Acompañamientos a operativos 

- 10.890 servidores municipales 
capacitados en ética y prevención 

Investigación

20 Años de Gestión Institucional

Fortalecimiento a la gestión 
contra la corrupción

- 56 denuncias de años anteriores 
investigadas, de las cuales 46 tienen 
presuntos actos de corrupción

- 37 informes preliminares emitidos 
de denuncias del 2022, de las 
cuales 10 tienen presuntos actos de 
corrupción

- Firma de la Declaración de Quito por la Lucha Contra la 
Corrupción. 
- Implementación del Sistema de Gestión Antisoborno – 
Certificación ISO 37001-2016
- Asumimos la administración del Sistema Metropolitano del 
Seguimiento de Recomendaciones.
- Vigésimo aniversario 
- Reconocimientos a instituciones y personajes, y a servido-
res de Quito Honesto.

Prevención y control Hitos de la gestión 2022
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2022 PARA
COMBATIR LA CORRUPCIÓN

4  
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Nuestro Plan Operativo Anual 2022 estuvo alineado a:

-  Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025

   Objetivo No. 15. Fomentar la ética pública, la transpa-
rencia y la lucha contra la corrupción.

- Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordena-
miento Territorial

  OE1. Ejercer una gobernabilidad y gobernanza de 
proximidad, responsable, transparente y ágil.

-  Plan de Gobierno 2021- 2023

    Eje de Gobernabilidad e Institucionalidad.

    Objetivo 4: Crear las condiciones a través de la im-
plementación de políticas intersectoriales que permi-
tan contar con un QUITO PARA SERVIR; y ser un distrito más 
equitativo, solidario, seguro, inteligente, democrático, 
ambientalmente sostenible, generador de empleo, 
promotor de emprendimientos, turismo y cultura, po-
tenciando el conocimiento, capacidades y destrezas 
de la comunidad. 

El Plan Operativo Anual tiene la función de alimentar de 
recursos económicos a las áreas institucionales que ga-
rantizan el cumplimiento de las demandas ciudadanas, 
de ahí la importancia de su construcción y de la optimi-
zación de qué hacer, cuándo y cómo hacerlo.

Para cumplir con nuestra misión, en el 2022 planificamos 
ejecutar 2 programas:

- Programa Gestión Institucional Eficiente: se eje-
cutaron los siguientes proyectos:

- Transparencia y Prevención de Posibles Actos de                         
Corrupción en las Dependencias del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito;
- Atención de Denuncias Calificadas;
- Implementación del Sistema de Gestión Antiso-
borno ISO-37001

- Programa Fortalecimiento Institucional: se ejecu-
taron los siguientes proyectos:

- Gestión del Talento Humano;
- Gestión Administrativa.

Los proyectos de inversión “Transparencia y Prevención 
de posibles actos de corrupción en las dependencias 
del DMQ”, “Atención de Denuncias” e “Implantación 
del Sistema de Gestión Antisoborno Norma ISO-37001-
2016”, ejecutados en el 2022, fueron calificados por la 
Secretaría General de Planificación del Municipio de 
Quito como proyectos de inversión plurianuales y se 
ejecutarán hasta el 31 de diciembre del 2023. 

El promedio porcentual de cumplimiento de metas en 
el 2022 correspondiente a los proyectos de inversión 
ascendió de 96.18% en el 2021 a 98.34% en el 2022.

En las siguientes páginas se detallan los programas y 
proyectos ejecutados.
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4.1  
PROGRAMA DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL EFICIENTE
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PROYECTO 1.  Transparencia y Prevención de Posibles Actos de Corrupción

Resultados y logros

A través del cumplimiento cabal de las 16 metas del pro-
yecto incrementamos las acciones tendientes a generar 
prevención y control de posibles actos de corrupción 
en todas las dependencias del Municipio de Quito, lo-
grando mitigar y reducir situaciones que pudieron dar 
paso a posibles actos de corrupción y que han evitado 
en gran medida que se perjudique a la ciudadanía.

De un presupuesto asignado para este pro-
yecto en el 2022, de $91.488,13, ejecuta-
mos el 51.59%, lo que significa $47.202,07.

Fortalecimos nuestro talento humano lo-
grando con ello acrecentar la intervención 
y control en las dependencias municipales.

1.- Cursos de capacitación a servidores 
municipales en cultura ética; y, prevención 
de la corrupción

10.890 servidores de 29 entidades municipales poten-
ciaron sus conocimientos en temas de prevención de la 
corrupción y promoción de la transparencia en la ges-
tión del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
generando concienciación y fomentando una cultura 
de lucha contra la corrupción en los ámbitos laborales 
y personales. Se cumplió el 90.01% de la planificación.

La capacitación, difusión y socialización sobre temas de 
ética y prevención de la corrupción permite a los ser-
vidores y funcionarios municipales conocer e interio-
rizar los principios institucionales, así como las normas 
de cumplimiento obligatorio para el desarrollo de sus 
funciones con la aplicación de la transparencia y la ética.
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2.- Prevención en las entidades municipales

Se realizaron 8 eventos de difusión de hallazgos 
coincidentes en procesos de contratación pública, con 
57 entidades municipales participantes y 125 servidores 
asistentes, a fin de fortalecer y elevar la calidad de 
la gestión de los procesos de contratación pública, 
mejorando los procedimientos y optimizando la 
ejecución presupuestaria, con el objetivo de brindar 
un mejor servicio a la comunidad en la entrega de 
productos y obras. Se cumplió el 100% de la planificación.

3.- Prevención en procesos administrativos 
municipales

A través de 24 procesos administrativos municipales, 
que fueron objeto de estudio, emisión de conclu-
siones y recomendaciones, encaminamos a la institu-
cionalidad municipal a prevenir el cometimiento de 
acciones de corrupción con el objetivo de transpa-
rentar su gestión. Se cumplió el 96% de la planificación.

Procesos administrativos municipales
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4.- Prevención en el seguimiento a la 
implementación de acciones de mejora en 
las entidades municipales

El seguimiento a las observaciones, conclusiones 
y recomendaciones efectuadas a los procesos 
administrativos municipales nos permitió determinar si 
estas fueron acogidas y si se implementaron acciones 
encaminadas a prevenir, mitigar o eliminar las situaciones 
identificadas. En este contexto, elaboramos 5 informes 
de seguimiento a los procesos administrativos 
municipales analizados en el 2021, contribuyendo con 
observaciones, conclusiones y recomendaciones. 
Se cumplió el 113,29% de la planificación.

5.- Análisis de procesos 
de contratación 2021 para 
identificar recurrencias 1

El análisis de los procesos de contratación 
pública nos permitió generar las 
alertas preventivas a ser consideradas 
por las máximas autoridades de cada 
dependencia municipal contratante. En 
4.037 procedimientos de contratación 
pública llevados a cabo por las 61 
entidades municipales durante el 2021, 
se identificó el 1.78% de recurrencias. 
El monto total de contrataciones 
adjudicadas por las entidades 
municipales fue de $250.121.578,95, 
del cual $3.380.857,39 corresponde 
a contrataciones recurrentes. Se 
cumplió el 100 % de la planificación.  Nota1: La recurrencia se establece a periodo pasado
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6.- Seguimiento de las recurrencias 
identificadas el 2020 2

Con los resultados del análisis de recurrencias en los 
procesos de contratación pública ejecutados durante el 
año 2020 logramos que 23 entidades municipales emitan 
lineamientos internos en aras de mejorar y transparentar 
las contrataciones. Se cumplió el 100 % de la planificación.

7.- Control en las entidades municipales 
sobre el cumplimiento de la LOTAIP

Para promover la transparencia, realizamos tres verifica-
ciones a las instituciones municipales del cumplimiento del 
artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (Lotaip), de las cuales se emitió el 
informe técnico que contiene el comparativo de los re-
sultados arrojados. Se cumplió el 115% de la planificación

8.- Cumplimiento del artículo 12 de la LOTAIP 
por parte de las entidades municipales

Realizamos la verificación y seguimiento del 
cumplimiento de la normativa que enriquece 
a la transparencia activa de las entidades 
municipales. Se cumplió el 96 % de la planificación.

PROMEDIO VERIFICACIONES 2022 - ESTADO DE LA INFORMACIÓN
Cumplimiento Art. 7 de la LOTAIP - Entidades obligadas

Nota2: Idem
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9.- Control en la verificación y seguimiento 
del cumplimiento del proceso de rendi-
ción de cuentas

Para fortalecer el control social y la participación ciu-
dadana en la emisión de políticas públicas, realiza-
mos el informe anual de verificación y seguimiento del 
cumplimiento del proceso de Rendición de Cuentas 
de las 52 entidades municipales activas y las 22 autori-
dades de elección popular (alcalde y 21 concejales).

Acompañamos, como observadores, 39 eventos de deli-
beración pública en los cuales realizamos los informes co-
rrespondientes. Se cumplió el 100% de la planificación.

10.- Metodología de verificación y segui-
miento del cumplimiento del proceso de 
rendición de cuentas

Elaboramos la metodología para verificar y dar se-
guimiento al cumplimiento a la rendición de cuentas, 
la cual fue aplicada por las 52 entidades municipales 
y 22 autoridades de elección popular. El cumplimien-
to de la normativa mejora la transparencia y afianza la 
gobernabilidad, facilitando el libre acceso a la infor-
mación que la municipalidad genera en sus procesos 
a favor de la comunidad y, por lo tanto, aporta al con-
trol social, así como una retroalimentación para la me-
jora continua. Se cumplió el 100% de la planificación. 

11.- Verificación de la publicación del PAC 
en el SOCE de entidades municipales

A fin de garantizar el acatamiento de la normativa rea-
lizamos un informe de verificación del cumplimiento 
de la publicación del Plan Anual de Contratación en el 
Sistema Oficial de Contratación del Estado, por par-
te de las entidades contrates del Municipio de Qui-
to en el 2022. Se cumplió el 100% de la planificación

12.- Control de procesos de contratación 
pública ejecutados en el 2022

Para garantizar una pulcra inversión de los recursos muni-
cipales realizamos la verificación del cumplimiento de la 
normativa a 216 procesos de contratación pública, me-
diante el sistema de control por tiempos (preventivo 
y concurrente). Se cumplió 127,18 % de la planificación. 
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13.- Control cumplimiento de las recomen-
daciones emitidas en los procesos de 
contratación pública de las entidades 
municipales

Para mejorar la transparencia y reforzar la prevención de 
posibles actos de corrupción, realizamos el seguimien-
to al cumplimiento de las recomendaciones emitidas a 
51 procesos de contratación pública, contenidas en 38 
informes. Socializamos las observaciones más recurren-
tes identificadas en las entidades contratantes en el 
ejercicio fiscal 2022, a fin de reducir la inobservancia de 
la normativa legal vigente en los procesos de contra-
tación pública como acción de mejora para siguiente 
período fiscal. Se cumplió 100 % de la planificación.

Procesos e informes - SEGUIMIENTO 2022

Fuente: Informe Técnico CMLCC-DPC-2022-488 DPC
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14.- Talleres sobre valores y mecanismos de prevención anticorrupción impartidos 
a servidores municipales y ciudadanía quiteña

Sembrar valores en la ciudadanía significa generar mejores sociedades. Para ello, impartimos 
a estudiantes de escuelas y colegios municipales; universidades e institutos; dirigentes de 
barrios y parroquias urbanas y rurales de Quito; y, a los servidores municipales 6 talleres sobre 
valores y mecanismos de prevención de la corrupción. Se cumplió 100 % de la planificación.
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15.- Congreso Internacional 
Anticorrupción ‘Quito Luz de 
América’ 

42 ponentes de cinco países participaron 
en el evento en el cual se discutieron 
en diez paneles los mecanismos para 
combatir la corrupción, garantizar políticas 
de inclusión, transparencia y gobierno 
abierto. Gracias a nuestro trabajo para la 
toma de conciencia 727 personas entre 
académicos, miembros de los gremios, 
servidores municipales y ciudadanos 
durante tres días establecieron 
mecanismos de diálogo y estrategias 
para curar a nuestra sociedad de los 
terribles síntomas de la corrupción. 
Se cumplió 100 % de la planificación. 
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16.- Fase 1 del Sistema 
Informático para prevención 
y control de procesos de 
contratación pública

Con enfoque en la optimización 
de recursos y productividad, 
implementamos 4 tableros de control: 

1. Gestión de los procesos de compras 
públicas de las entidades contratantes 
del Distrito Metropolitano de Quito;
 
2. Seguimiento a la Ejecución de la 
Fase I del Metro; 

3. Tablero de Seguimiento a 
procesos de contratación pública 
reportados en el Servicio Nacional de 
Contratación Pública; y, 

4. Proveedores Recurrentes. Se 
cumplió 100 % de la planificación.
 

PROYECTO 2.  Atención de denuncias calificadas

Con el proyecto de atención de denuncias implementamos un procedimien-
to para reducir tiempos en la investigación de la acción o delito denunciado, a fin 
de identificar oportunamente el cometimiento de posibles actos de corrupción. 

Para lograr el cumplimiento de este proyecto se presupuestó $139.855,79. Duran-
te el 2022 se ejecutó el 79.27% que equivale a $ 110.870,66. La inversión permitió que el proyec-
to pueda incrementar el recurso humano para reducir los tiempos en la investigación de denun-
cias por presuntos actos de corrupción, aplicando eficientemente herramientas del sistema de control. 
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Logramos que el tiempo de procesamiento de una denuncia se reduzca en un 32.42% lo que equivale a un incre-
mento en atención de denuncias e identificación oportuna de indicios de cometimiento de actos de corrupción.  

La mejora en atención de denuncias calificadas se concretó en 7 metas: 

1.- Verificación de la información de los trámites ingresados
 
El incremento de la eficiencia operativa y el efectivo desempeño en las actividades de recepción de denuncias al ciu-
dadano logró que 780 trámites fueran atendidos. Estos contaron con la verificación de los requerimientos necesarios 
en función de la normativa vigente, cumpliendo así con los procedimientos administrativos. Se cumplió el 100% de lo 
planificado. 
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2.- Notificación de providencias de 
calificación y de resoluciones

Se notificó oportunamente 212 providencias de ca-
lificación y de resoluciones a los denunciantes y de-
nunciados. Se cumplió el 99.32% de lo planificado.
 

3.- Emisión de criterios legales

Se emitieron 51 informes jurídicos sobre denun-
cias calificadas que contaron con los resultados 
preliminares de las investigaciones sobre pre-
suntos actos de corrupción denunciados en en-
tidades municipales del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a fin de validar que 
la investigación esté inmersa dentro del ámbi-
to de las competencias que ejerce Quito Ho-
nesto. Se cumplió el 93.90% de lo planificado.

4.- Emisión de Informes jurídicos sobre  
denuncias calificadas.

Emitimos 51 informes jurídicos sobre denuncias 
de presuntos actos de corrupción que conta-
ron con los resultados preliminares de las in-
vestigaciones en entidades municipales, para 
validar que dicha investigación se encuentre 
inmersa en el ámbito de acción y competen-
cia de Quito Honesto, se cumplió el 92.48%. 
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5.- Emisión de informes jurídicos sobre  denun-
cias rezagadas

Desarrollamos 45 informes jurídicos sobre las denuncias 
calificadas en años anteriores, que cuentan con resulta-
dos preliminares de las investigaciones, a fin de validar 
que la investigación este inmersa dentro del ámbito de 
sus competencias. Se cumplió el 101.27% de lo planificado.

 

6.- Investigación de denuncias califica-
das ingresadas en el 2022

Atendimos 37 denuncias de corrupción inves-
tigadas, en beneficio del Municipio del Distri-
to Metropolitano de Quito y de la ciudadanía 
quiteña, identificando indicios de cometimien-
to de actos de corrupción que fueron puestas 
en conocimiento del alcalde del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, las cuales 
cuentan con recomendaciones de inicio de in-
vestigación de los órganos competentes y de 
control. Se cumplió el 100% de lo planificado.

 

Investigamos y atendimos 56 denuncias de corrupción 
de años anteriores, en 46 de estas se identificaron indi-
cios de cometimiento de actos de corrupción y fueron 
puestas en conocimiento del alcalde del Municipio de 
Quito. Se cumplió el 100% de lo planificado. Estas cuen-
tan con recomendaciones de inicio de investigación 
en los siguientes órganos competentes y de control:
 

7.-Investigación de denuncias calificadas de 
años anteriores
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PROYECTO 3. Implementación del Sistema del Gestión Antisoborno Norma ISO - 37001 - 2016

Logramos la implementación de un sistema que contribuye a una cultura de integridad pública en 
la gestión de Quito Honesto, mediante herramientas y programas que permitieron abordar de for-
ma oportuna los riesgos y amenazas de soborno a fin de obtener una gestión municipal transparente

Este proyecto planteó 3 metas:

1. Implementación del 
Sistema de Gestión Antis-
oborno 

Implementamos el Sistema de 
Gestión Antisoborno para lo 
cual se formaron a 13 audito-
res internos que cumplieron 
la función de planificar, reali-
zar, informar y dar seguimien-
to de la auditoría de gestión 
Antisoborno de conformidad 
con la ISO 37001-2016. Se cum-
plió el 100% de lo planificado.

 

2. Seguimiento a la Im-
plementación de las 
fases del Sistema An-
tisoborno ISO-37001

Emitimos 4 Informes de segui-
miento a la implementación de 
las 5 fases del Sistema de Ges-
tión Antisoborno basada en la 
Norma ISO-37001 -2016. Se cum-
plió el 100% de lo planificado.  

 

3.- Implementación de la 
Certificación del Sistema 
Antisoborno ISO-37001

Para lograr la certificación ISO 
37001, generamos una cultura 
institucional en contra del so-
borno, utilizando controles y sis-
temas ampliamente aceptados, 
en pro de la mejora continua 
de gestión de los procesos y 
procedimientos basados en 
nuestras competencias. Se cum-
plió el 90% de lo planificado.



33

4.2  
PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL



34

PROYECTO 1.  Gestión de Talento Humano

Aprovechamos la existencia en la ciudad de un talento humano con capacidades y conocimientos técni-
cos, incorporando colaboradores que aportan a una gestión municipal productiva, transparente y motivada.

Con gasto corriente, para cumplir con los procesos de gestión que fortalecen los objetivos instituciona-
les, ejecutamos un presupuesto de 1.097.928,16, que equivale al 99,29% de la asignación presupuestaria.
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PROYECTO 2.  Gestión Administrativa

Para la ejecución de este proyecto se asignó un monto de $128.956,87, del cual hemos ejecutado $ 110.628,43, que 
equivale al 85.79%.

Trabajamos para optimizar los recursos financieros a través del cumplimiento cabal de las dos metas:

       1.- Ejecución del gasto administrativo

Optimizamos los gastos administrativos para garantizar la calidad y mantenimiento de los bienes y servicios que mante-
nemos y así brindar mejores servicios a los quiteños. 

De la asignación presupuestaria hemos ejecutado el 85.79%
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        2.- Ejecución eficiente del Plan Anual de Contratación del 2022 

En cumplimiento del Plan Anual de Contratación Pública ejecutamos procesos planificados y reformados que corres-
ponden a 38 adjudicaciones de contratación de bienes y servicios de consumo, para garantizar la atención de las 
necesidades institucionales.

Los procesos de contratación considerados en el Plan Anual de Compras para el año 2022 se adjudicaron por un total 
de $116.342,86, de los cuales finalizaron el 99,00%, debido a que el proceso de consultoría que corresponde a la 
Certificación de la Norma ISO-37001-2016 se convalidó en el ejercicio fiscal 2023. 
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ESTADOS FINANCIEROS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022
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Monto total de la ejecución presupuestaria 2022

El manejo presupuestario refleja la salud y compromiso de una institución, por ello en el 2022 optimizamos los recursos 
de manera que puedan garantizar el funcionamiento institucional. 

Nuestro presupuesto inicial fue de $ 1’386.028,20, mismo que no se ajustaba a las necesidades institucionales por lo 
que gestionamos la asignación de recursos frescos por un monto $ 291.820.46, lo que da un total de $ 1.677.848,66 de 
presupuesto codificado. 

Del monto total invertimos en la gestión contra la corrupción $ 1.405.625,94, que corresponde al 83,78% de ejecución 
presupuestaria, distribuida de la siguiente manera:
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Nota Aclaratoria: El 44.47% de gestión cumplida en inversión se debe a que no se cuenta con la liquidez de los 
$164.784,81 producto de la devolución de Impuesto al Valor Agregado (IVA) de años anteriores y que, pese a las ges-
tiones realizadas por la actual administración, el Ministerio de Economía y Finanzas no realizó hasta diciembre 2022 su 
acreditación, por tanto, dicho monto no pudo ejecutarse.
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ACTIVIDADES RELEVANTES 
EN EL 2022
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Declaración de Quito por la 
Lucha contra la Corrupción

Este instrumento de carácter éti-
co fue suscrito por representantes 
estales, municipales, organizacio-
nes no gubernamentales, empresa 
privada, sociedad civil y academia 
que unieron esfuerzos en el comba-
te contra la corrupción. 
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Sistema de Seguimiento 
de Recomendaciones 
de la Contraloría Gene-
ral del Estado 

Por delegación del Dr.  
Santiago Guarderas, al-
calde de la ciudad, en el 
mes de agosto asumimos 
el manejo de esta herra-
mienta tecnológica cuyo 
objetivo es efectuar el 
seguimiento y orientar la 
aplicación de las dispo-
siciones impartidas a los 
servidores municipales, 
a fin de cumplir las reco-
mendaciones conteni-
das en las diferentes ac-
ciones de control de la 
Contraloría General del 
Estado.

Hemos creado usuarios 
para las máximas autori-
dades municipales y ad-
ministradores locales de 
las entidades municipa-
les, nos encontramos en 
un proceso de alimentar 
los informes de la Contra-
loría General del Estado 
del año 2022 y estamos 
capacitando sobre el 
uso de la plataforma a los 
servidores municipales. 
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20 años de gestión y entrega de 
reconocimientos

En el 2022, con un evento solemne realizado 
el sábado 20 de agosto en el Museo de la 
Ciudad, conmemoramos nuestro vigésimo 
aniversario. En el evento se reconoció a per-
sonajes e instituciones que en su quehacer 
demostraron una actitud ética y de servicio a 
la ciudad; y, a los servidores de la Institución 
que durante diez años o más contribuyeron 
con sus esfuerzos para construir una sociedad 
transparente y más humanizada. Se entrega-
ron reconocimientos en las siguientes 
categorías:

- Post mortem Líder en la lucha Anticorrupción, 
al Economista Jorge Enrique Rodríguez Torres

- Prensa de Investigación, a Primicias EC; 

- Gestión Académica, a la Universidad Andina   
Simón Bolívar

- Tecnología e Innovación, a la Escuela 
Politécnica Nacional

- Trayectoria y Vida Pública, al Dr. Simón 
Espinosa Cordero

- Trabajador Emblemático, al Sr Segundo 
Rafael Quilum   baqui – Inspector Sobrestante 
de Empresa Pública Metropolitana de Movili-
dad y Obras Públicas y al Sr. Miguel Simbaña 
Lincango de la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo

- Liderazgo barrial para la integridad 
pública, al Sr. Moisés      Javier Jiménez – 
Coordinador de la Unión de Barrios de San 
Isidro de Guamaní.

A los servidores de Quito Honesto por sus 
años de servicio:

- Susana Criollo Garces: 17 años.
- Mayra Álvarez Rueda: 17 años.
- Pamela Mena Estrella: 16 años.
- Mónica Gallego Chacha: 15 años.
- Cristian Romero Fuentes: 10 años.
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Publicación de las Memorias 

Imprimimos y distribuimos 300 Memorias del I Congreso Internacional Anticorrupción Quito Luz de América a entidades 
y dependencias municipales, universidades, Academia Nacional de Historia, instituciones de control, concejales, cole-
gios municipales y bibliotecas de Quito. 
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APP Denuncias Quito Honesto 

Implementamos el uso de la aplicación móvil 
(App) ‘Denuncias Quito Honesto’, herramienta fácil 
de descargar en un teléfono celular, a través de 
la cual se puede denunciar actos de presunta co-
rrupción cometidos por servidores de cualquier 
dependencia o entidad del Municipio de Quito. 
Su funcionamiento es intuitivo, lo que permite a los 
ciudadanos realizar la denuncia cuando sean testi-
gos de los hechos y enviar las evidencias multime-
dia (audio, vídeo, fotografía o documentos). 

Utilizamos las nuevas tecnologías de la información 
y comunicación (TICs) como herramientas encamina-
das a mejorar los estándares de vida, consolidan-
do el desarrollo social, ambiental y económico 
de las sociedades; desde este presupuesto con-
ceptual implementamos la APP para que cualquier 
ciudadano que tenga un dispositivo móvil pueda 
denunciar desde su barrio, parroquia o comuni-
dad, es decir desde todos los sectores de Quito, 

Planificación Estratégica

En el 2022 nos propusimos construir el Plan Estratégico Institucional acorde a nuestra realidad ya que el que estaba 
vigente no había sido actualizado durante una década, a fin de fundamentar y de orientar los recursos al cumplimiento 
de objetivos estratégico y al cumplimiento de la visión y misión institucional. 

Seguimiento a recomendaciones de la Contraloría General del Estado

Nuestra institución solo ha sido objeto de un examen de la Contraloría General del Estado realizado en el 2009, cuyas 
recomendaciones han sido cumplidas en su totalidad. Aquellas que son recurrentes se vienen implementando todos 
los años. 
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CONSULTAS DE LA
CIUDADANÍA QUITEÑA
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1.- ¿Ejecución del Metro de Quito - Contra-
to de Seguros?

De acuerdo con sus competencias realizamos el acom-
pañamiento a los siguientes procesos:

    - Provisión de servicios especializados para la ope-
ración del Metro de Quito y la coordinación e inte-
gración de los contratos relacionados con la opera-
ción de la primera línea Metro de Quito – Informe No. 
CMLCC-DPC-2022-349.
 
    - Contratación de un programa de seguros con co-
berturas múltiples para todos los bienes de propie-
dad del GAD DMQ que conforman la primera línea del 
Metro de Quito – informe no. CMLCC-DPC-2022-454.

2.- ¿Qué acciones y resultados de preven-
ción y control de actos de corrupción se 
ejecutaron a los funcionarios y servidores 
de la Agencia Metropolitana de Control 
sobre publicidad exterior y licencias de 
actividades económicas? 

Dentro de nuestras competencias realizamos el acom-
pañamiento del proceso administrativo “Inspección 
para le verificación de Licencia Única de Activida-
des Económicas y Licencia Metropolitana Urbanística 
(LMU20)” emitiendo el informe CMLCC-DPC-2022-142, en 
el que se concluye que no existe presuntos actos de 
corrupción, pero si se observa debilidades en cuanto 
a la gestión administrativa, esto fue puesto en cono-
cimiento de la máxima autoridad de la entidad y del 
Señor alcalde Metropolitano.

3.- ¿Dónde se publican los nombres de los 
contratistas repetidos (recurrencias)?

Realizamos el informe No. CMLCC-DPC-2022-487, que 
contiene la información consolidada del análisis de 
recurrencias y/o alertas preventivas identificadas en 
los procesos de contratación pública municipales del 
2021, el mismo que fue puesto en conocimiento de las 
máximas autoridades de las dependencias municipa-
les, así como del señor alcalde Metropolitano.

4.- ¿Quisiera saber cuánto se invirtió en el 
metro subterráneo y que hizo Quito Ho-
nesto para estar vigilante?

En el año 2022 mediante Informe No. CMLCC-
DPC-2022-349 realizamos el acompañamiento al pro-
ceso “Provisión de servicios especializados para la 
operación del Metro de Quito y la coordinación e 
integración de los contratos relacionados con la ope-
ración de la primera línea Metro de Quito”, cuyo presu-
puesto referencial fue de $197,568,750.00. Este proceso 
de acuerdo con la metodología será objeto de moni-
toreo en su etapa precontractual en el 2023.
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5.- ¿Qué ha hecho Quito Honesto para 
mantener informada a la ciudadanía sobre 
su trabajo?

Como resultado de la difusión de la gestión institucio-
nal realizada se alcanzaron 153 impactos (entrevistas, 
notas, publicaciones, reportajes etc.) en 59 medios de 
comunicación nacionales e internacionales (periódico, 
radio, televisión y digital).

Debido a la austeridad y al estricto manejo de los re-
cursos, se aprovecharon las redes sociales como cana-
les de comunicación con la ciudadanía. En este sentido, 
se realizaron 286 publicaciones en Facebook y 436 en 
Twitter, dando como resultado un aumento del 13% de 
seguidores en Facebook (de 1682 a 1943 seguidores) y 
en Twitter se registró un incremento del 18% (de 3943 a 
4829 seguidores).

Elaboramos 38 boletines prensa para difundir la ges-
tión de Quito Honesto, los cuales se publicaron en el 
sitio web institucional y fueron enviados a los medios 
de comunicación.

Creamos el canal de YouTube a través del cual se trans-
mitieron los distintos paneles del Congreso Internacio-
nal Anticorrupción Quito Luz de América.

Realizamos distintos eventos públicos en los que la 
Institución puso en valor su quehacer y los valores que 
contribuyen a la transparencia y la lucha contra la co-
rrupción. Capacitamos a más de 2000 servidores muni-
cipales en la detección de noticias falsas con el apoyo 
de USAID y FUNDAMEDIOS.

6.- ¿Hay alguna investigación sobre los 
presupuestos del GAD de Conocoto en 
ejecución?

No existe al momento ninguna investigación en curso 
dentro de nuestra Dirección de Investigación.

7.- ¿Cuántas denuncias investigó Quito Ho-
nesto en relación con el año 2021 y cuáles 
son sus resultados?

En el 2021 el número de investigaciones realizadas es 
de 76 denuncias en comparación al número de investi-
gaciones del periodo fiscal 2022 que corresponde a 
93 denuncias, de las cuales 56 presentaron indicios de 
presuntos actos de corrupción, y que fueron remitidas 
a las siguientes entidades de control.

    - Agencia Metropolitana de Control (AMC): 
       9 denuncias

    - Fiscalía General del Estado (FGE): 7 denuncias

    - Contraloría General del Estado (CGE): 16 denuncias

 - Dirección Metropolitana de Recursos Humanos 
    (DMRH): 5 denuncias      

    - Administraciones Zonales Quito: 9 denuncias

    - Dirección de Prevención y Control (DPC):
       10 denuncias
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9.- ¿La posible corrupción del Metro de Quito que lleva varios años inactivos?

Se emitió un informe Preliminar enviado a la Contraloría General del Estado solicitando una Auditoría Integral al Proceso 
de Empresa Pública Metropolitana del Metro de Quito.
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RETOS 2023
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1. Fortalecer nuestro modelo de gestión a fin de ga-
rantizar la autonomía, independencia y eficiencia de 
las acciones encaminadas a combatir la corrupción; 
y, promover una cultura de ética y transparencia en la 
gestión del Municipio de Quito.

2. Posicionar positivamente la imagen institucional, 
como una entidad cercana a la comunidad, transparen-
te y de puertas abiertas para el sector público, priva-
do, academia, medios de comunicación, sociedad civil 
y ciudadanía en general.  

3. Dar continuidad a los proyectos de inversión que 
se encuentran orientados en reducir el cometimiento 
de posibles actos de corrupción en las dependencias 
municipales.

4. Disminución del índice de recurrencias o acciones 
que perjudiquen a los procesos internos de cada en-
tidad municipal, para lo cual prevé mantener y mejorar 
el sistema de capacitación al personal municipal a car-
go de estos procesos.

5. Ejecución del II Congreso Internacional Anticorrup-
ción, el cual tiene como objetivo fortalecer la cultura 
de ética e integridad en la ciudadanía quiteña.

6. Investigación de todas las denuncias con celeri-
dad, garantizando el debido proceso.

7. Mantener la Certificación de la Norma ISO—37001- 
Sistema de Gestión Antisoborno ISO-37001.

8. Mantener e incrementar las acciones tendientes a 
prevenir, mitigar o eliminar situaciones que puedan 
dar paso a posibles actos de corrupción en las entida-
des y dependencias del Municipio de Quito a través 
de la utilización de un sistema de control por tiempos 
aplicados en los niveles (preventivo, concurrente y                
posterior).
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Eco. Fernando Larrea Estrada
Presidente Quito Honesto
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